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VILLAMANRIQUE
ANUNCIO

Solicitada por don Francisco M. García de Nova licencia urbanística sometida a evaluación de im -

pacto ambiental ordinaria y urbanística de obras, en este Ayuntamiento se tramita expediente relativo

a la mismas.

En cumplimiento de la Ley 4/2007, de 8 de marzo, de Evaluación Ambiental en Castilla-La Man-

cha, en relación con lo previsto en el artículo 36 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación

ambiental, se procede a abrir período de información pública por plazo de treinta días, desde la apari -

ción del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que, quienes se vean afectados de

algún modo por dicha actividad, presenten las alegaciones que consideren pertinentes.

A estos efectos y conforme a lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 4/2007, de 8 de marzo,

de Evaluación Ambiental en Castilla-La Mancha, en concordancia con lo previsto en el artículo 36.2 de

la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se informa que:

- La solicitud mencionada se refiere a un proyecto sujeto al procedimiento de evaluación de im -

pacto ambiental ordinaria.

- El órgano competente para emitir la declaración de impacto ambiental es el Servicio de Políti -

ca Forestal y Espacios Naturales de la Dirección Provincial de Agricultura, medioambiente y desarrollo

rural de Ciudad Real.

En este sentido son órganos de los que puede obtenerse información pertinente dicha Delegación

y el Ayuntamiento de Villamanrique y pueden presentarse observaciones, alegaciones y consultas ante

este órgano en el plazo de 30 días a contar a partir del ss. a su publicación . 

- La información recogida con arreglo al artículo 8 de la Ley 4/2007, de 8 de marzo, de Evalua-

ción Ambiental en Castilla-La Mancha, en cuanto al contenido mínimo del estudio de impacto ambien -

tal estará disponible al público en la Secretaría de este Ayuntamiento desde las 9 h. hasta las 14 h. de

lunes a viernes y durante el periodo citado.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias munici -

pales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición

de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento:

[http://villamanrique.sedelectronica.es  ]. 

Anuncio número 1712

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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